
Acuerdo, nombrando Juez de 1a Instancia del 	crímen, 	del 
distrito de Rivas. 

EL GOBIERNO: 
Vista 	la respectiva 	terna, 

ACUERDA: 
1° 	Nómbrase Juez de 1a Instancia del crimen, del 

distrito de Rivas, al señor don Juan Fernandez. 
Comuníquese—San Sebastian 19 de abril de 1869— 

Guzman. 

http://enriquebolanos.org/

